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Fallo dividido: 
Suprema acoge 
amparo y declara 
ilegal escuchas a 
Josefina Huneeus 
por ProCultura 
La determinación del máximo tribunal, que ratificó que el 
Ministerio Público actuó de manera ilegal, contó con el voto 
en contra de dos jueces titulares de la Sala Penal. Con esto las 

conversaciones de la psiquiatra deberán ser eliminadas. 

  

Leslie Ayala y María Catalina Batarce 

La tarde de este martes la Corte Suprema 

confirmó la resolución de la Corte de Ape- 

laciones de Antofagasta que declaró ilega- 

les las escuchas a Josefina Huneeus en el 

marco del caso ProCutura. 

Esto, como se lee en el escrito de nueve 

carillas, por estimarse que el Ministerio 

Público no cumplió con el estándar exigi- 

do para concretar una medida intrusiva de 

tal naturaleza. 

Como se indicó en la resolución, adopta- 

da por tres votos contra dos, para conceder 

una interceptación telefónica, “el legisla- 

dor exige un alto estándar de exigencias 

que deben cumplirse tanto por la fiscalía 

-para solicitarlas- como de motivación por 

el juez al dictar la resolución que las dis- 

pone”. Lo que, recalcan, no se cumplió en 

este caso. 

De hecho, los ministros que estuvieron 

por la confirmación de la resolución, hi- 

cieron suyos los argumentos para sostener 

que no se respetaron los requisitos y que se 

afectaron las garantías constitucionales de 

la psiquiatra. 

“No cumplieron dichos estándares, por 

las razones que latamente se expresan en 

la sentencia del a-quo, y que esta Corte 

comparte, haciéndose por tanto innece- 

saria su reiteración. De ello sigue que las 

resoluciones impugnadas en la acción 

constitucional impetrada devienen en ile- 

gales, así como la ejecución de las medidas 

decretadas, y no pueden servir de sustento 

para una persecución penal en contra de 

la amparada, transformándose en conse- 

cuencia en una amenaza para su libertad 

personal”, indicaron. 

De la misma forma, agregaron que las pá- 

rrafos del fallo del tribunal de alzada que 

hacen alusión al actuar durante la dictadu- 

ra militar, corresponden argumentos retó- 

ricos que no afectan las reflexiones jurídi- 

cas igualmente mencionadas. 

“No obsta a la solidez de los argumen- 

tos del fallo del tribunal de primer grado, 

ni menos puede estimarse que revelan un 

sesgo de parcialidad, la circunstancia de 

que en el párrafo primero del consideran- 

do duodécimo de la sentencia recurrida 

se haya introducido una frase -como un 

argumento retórico destinado a reforzar 

los razonamientos que le anteceden- que 

evoca la actuación de los órganos a cargo 

de la investigación y persecución penal 

en períodos dictatoriales, como quiera 

que dicha oración resultaba innecesaria 

y no desvirtúa, ni tampoco potencia, las 

reflexiones jurídicas de la aludida senten- 

cia”, se lee en el escrito. 

Y aunque la resolución se resintió al in- 

terior del Ministerio Público, no fue una 

sorpresa. De hecho, tras los alegatos de la 

jornada del lunes 2 de junio, fuentes cono- 

cedoras de la tramitación adelantaban que 

el mejor escenario que preveían era perder 

justamente 3-2. 

Esto, principalmente, porque dos de los 

magistrados de la Segunda Sala, José Mi- 

guel Valdivia y Andrea Ruiz-, son abogados 

integrantes nombrados por la administra- 

ción del Presidente Gabriel Boric. También 

estuvo por confirmar, el ministro Leopoldo 

Llanos, un juez reconocido por su cercanía 

al mundo progresista en el máximo tribu- 

nal. 

Por lo mismo, una vez conocido el resul- 

tado, en los pasillos de la Fiscalía algunos 

lamentaron que no se hubiese recusado a 

alguno de los jueces. 

Por su parte, desde la defensa de Hu- 

neeus, los abogados Alejandro Awad y 

Miguel Schúrmann señalaron estar satis- 

fechos. 

“La más alta instancia judicial de Chile 

ha confirmado lo dicho unánimemente 

por la Corte de Apelaciones de Antofa- 

gasta en todos sus términos. Las intercep- 

taciones respecto de Josefina Huneeus, 

completamente alejadas de la práctica 

habitual del Ministerio Público y de los 

tribunales penales, fueron gravemente 

ilegales, atentatorias contra sus derechos 

más básicos y una amenaza para su liber- 

tad. Las excusas dadas por la Fiscalía para 

vestirlas de legalidad son inadmisibles. Es 

irreparable el daño que se le ha hecho”, 

señalaron. 

>» Josefina Huneeus es la exesposa de Alberto Larraín, fundador de ProCultura. 

  
Votos de minoría 
En la otra vereda, los ministros Manuel 

Valderrama y María Teresa Letelier, estu- 

vieron por revocar la decisión en alzada 

y desestimar el recurso de amparo inter- 

puesto. 

Según plantearon, “no se advierte el ac- 

tuar fuera de marco legal por parte de la 

recurrida “Juez de Garantía”, sino que, por 

el contrario, ésta ha realizado un ejercicio 

de valoración de los antecedentes aporta- 

dos por el solicitante, los que fueron obte- 

nidos válidamente, los encuadra dentro de 

la norma regulatoria de la diligencia plan- 

teada y resuelve acceder a ella”. 

Eso, agregaron, “descarta la ilegalidad 

que se plantea”, por lo que estimaban de- 

bía rechazarse la acción de la defensa de 

Huneeus. 

De acuerdo con lo planteado, el estándar 

que ha fijado el legislador para autorizar 

interceptaciones, “corresponde a la exis- 
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tencia de sospechas fundadas en hechos 

determinados, las que deben ser entendi- 

das como indicios o pruebas que sugieren 

un delito”, lo que en este caso, dicen, se 

cumplió. 

“Luego se trata de una escala de convic- 

ción o persuasión, a todas luces inferior 

a la necesaria para la dictación de una 

sentencia condenatoria, lo que resulta de 

toda lógica y armonía con el sistema jurí- 

dico penal, al desarrollarse esta diligencias 

durante la etapa de investigación, es decir, 

de recopilación de antecedentes que en lo 

futuro deberán permitir la sustentación de 

una acusación o bien la desestimación de 

la imputación criminal y que, por ende, no 

puede resultar asimilable o entender como 

consecuencia lógica, que de la concesión 

de la interceptación telefónica, se deven- 

gue necesariamente la dictación de una 

sentencia condenatoria”, agregan. 

Se plantea, de igual forma, que el uso de 

dicha medida, “no puede quedar limitada 

o constreñida a la titularidad de la línea 

en registros de las compañías telefónicas, 

sino que debe necesariamente estarse al 

uso que en lo cotidiano se le brinda al te- 

léfono que se pretende interceptar, ya que 

de lo contrario, basta con el simple hecho 

que quienes perpetren o pretendan per- 

petrar crímenes no mantengan ninguna 

línea telefónica a su nombre, para que por 

su propia determinación, la interceptación 

en cuestión no les empezca, tornando esta 

diligencia en una herramienta sin aplica- 

ción y sin eficacia alguna”. 

Considerando aquello fue que tanto Val- 

derrama como Letelier fueron enfáticos 

en que, “el procedimiento de intercepta- 

ciones tiene un origen lícito y que por lo 

tanto, la información proveniente de la in- 

terceptación del teléfono con terminación 

“367” concedida el dos de octubre de dos 

mil veinticuatro, puede ser utilizada como 

base de solicitudes o sustento de decisio- 

nes judiciales”. 

Junto con ello, se hace presente que las 

conversaciones obtenidas por medio del 

; ! 
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P>En el escrito de nueve carillas de la 

Corte Suprema dice que el Ministerio 

Público no cumplió con el estándar 

exigido para concretar una medida in- 

trusiva de tal naturaleza. 

pinchazo, sí permiten establecer que hay 

relación directa con los hechos que se in- 

vestigan en el marco de la causa. Se des- 

cartó, igualmente, que se esté ante una 

simple testigo. 

El lamento de Valencia 

Al abordar el resultado, el fiscal nacional 

Ángel Valencia el primer punto que re- 

saltó es que se trata de una resolución de 

mayoría donde dos de los tres jueces que 

estuvieron por confirmar, eran dos aboga- 

dos integrantes. “Nos quedamos con que 

hay dos votos de minoría que acogieron 
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el planteamiento del Ministerio Público y, 

junto con ello, que el propio fallo de ma- 

yoría manifiesta que aquellos pasajes de 

la sentencia que habíamos observado en 

distintas oportunidades, se estiman inne- 

cesarios”, sostuvo. 

De la misma forma, el máximo persecu- 

tor hizo presente que, evidentemente se 

trata de una resolución que no les acomo- 

da, aunque destacó que este caso es mucho 

más que esto puntual. “Esta es una senten- 

cia que se dicta respecto de una diligencia 

en particular. El caso de ProCultura, el 

caso Convenio es mucho más grande que 

eso. El caso de ProCultura también es bas- 

tante más amplio que eso y la investigación 

que está a cargo de la Fiscalía Regional de 

Antofagasta sigue adelante”, destacó. 

Con respecto a eventuales sanciones con- 

tra el fiscal Patricio Cooper, Valencia hizo 

presente que una vez se evalúe el informe 

que éste entregó, se evaluarán la realiza- 

ción de un proceso disciplinario a su res- 

pecto. . O
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